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Age n ci a  Nac i o n a l  de Segu r idad I ndu str ia l y de 
P rotección al Med io Amb iente del Sector H id rocarburos 

Un idad de  Gestión ,  Su pervi s ión ,  I n specc ión y Vig i lanc ia Comercia l  
D i rección General de  Gestión Comercial 

O rección de Gestión , Expendio
de Gasolina a l  Público 

Oficio AS EA/UGS IVC/DGGC/6028/20 1 8  

C iudad de  México,  a 2 5  d e  mayo de  2 0 1 8 . 

C. MARC ORES 
RE PRESENTANTE LEGAL DE  LA EMPRESA 
ESTAC IÓN BAN DERA, S.A. DE  C.V. 

P R E S E N T E
Asunto: Amp l iac ión de  P l azo 

Bitácora: 09 /DGAO0 l 9 /0 5 / 1 8 
Exped iente: 0 1 AG 2 0 l?X00 S 0  

Con referenc ia  a l  escrito s i n  número de
j 

fecha  2 5.  d e  abr i l de  2 0 1 8 ,  ingresado e. n  esta Agenc ia 
f -

Naciona l  de Seguri dad I ndustri al y de  P rotecc ión al Med1o Amb iente de l Sector  H id rocarbu ros  
(AGENCIA)  e l d ía 03  de  mayo de  2 0 1 8 ,  y turnado  a l a  D i rección General de  Gesti ón Comerc ial 
(DGGC) ,  adscrita a l a  Unidad de  Gest ión ,  Su pervi s i 9n , lnspecdón y Vigi l anc ia Comerc ia l ;  por medio 
d e l  cual E l  C. _Marce la Yaneth FJores en su carácter  de representante l egal de  l a  empresa 
ESTACIÓN BANDERA, S.A. DE C.V. ,  en lo suces ivo el Regulado ,  -so l i c itó la amp l iación de l p ( azo 
de vigenc i a  de  la  autorización en  mater.ia - de Impacto Am b iental , '  de l p royecto der10-m in-ado 
"Construcción ,  Operación y Manten imrento de la  Estácipn d� Servkio 1 1 2 1 "  en lo  sucesivo 
e l  Proyecto , con pretendida ub i cac ión en Cal l e  P l utarco El ías Ca l les No. 8 8 , Co lon ia  5 de Mayo, 
C . P .  2 0 6 7 6 ,  Pabe l l ó n  de Arteaga, Aguascai ientes. 

So bre e l  particu lar, u na  vez ana l izada l a  so l ic itu d de mod ificac ión de l  Proyecto� as í como, la  
informac ión presentada por e l  Regu lado , y 

l .

C O N S I D E R A N D O 

Que e l  Regu lado se dedica a l  expend io  a l  púb l i co de Petro l ífe ros, por l o  que  sus actividades 
corre sponden al Sector H id rocarbu ros,. e l  cual es competenc i a  de  esta AGENCIA de 
conform i dad con  l a  de fi n i c ión seña lada en e l  a rt ícu lo  3 fracc ión XI i n ciso e )  de l a  Ley de la  
Agencia Naciona l  de  Segur i dad I ndustr ia l  y de  Protección a l  Med io  Amb iente de l  Sector 
H id rocarburos .  
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6028/2018 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrqcarburos. 

1 1 1 . Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por esta AGENCIA, a través de un 
Informe Preventivo, e l  cual se autorizó en materia de impacto ambiental'. mediante oficio 
resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/15469/201 7 de Jecha 23 de noviembre de 2017 ,  a favor 
de la empresa · ESTACIÓN BANDERA, S.A. DE C.V.,' otorgándole una vigencia de 03 (tres) 
meses para la etapa de prepar.adón de.I sitio _y cons,trucc.ión, y de 30 (treinta). años para l a  
operaci�n y mantenimie.nto del Proyecto. Plazos que empe.za'ron a computarse a partir de 
la te�ha de notificación del ofi.cío en comento, de conformidad con los-artículos 9 y 10 de la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

IV. Que· el día 25 de enero de 2018, se le notifica y entrega original del oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/15469/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, al Regulado, por 
lo·gue el plazo otorgado de 01  año para la etapa de preparacipn del sitio y construcción del 
-Proyecto feneció el día 26 de-abril.de 2018 .  

V. Que el día 03 de mayo de 2018 ,  se .recibió en esta DGGC el escrito sin número de fecha 2 5  
de .abril de 2 O 18 ,  mediante el cual el Regulado solicitó la ampliación del plazo de vigencia 
de la autorización en materia de Impacto Ambiental del Proyecto, mencionando a la letra lo 
siguiente: 

VI. 

· "Solicitamos a usted la ampliación de plazo y té.rminos establecidos en el OFICIO 
ASEA/UGSIVC/DGGC/l546.9)2017 debido a que se nos otorgaron 3 meses para las 
ae:tividades ·de remodelación a partir de la fecha de notificación 25 de enero de 2018, 
misma que nos son insufítientes por motivos r.elacionados a la construcción, tales como: 

1.- Retrasó. al inicio de la obra por motivos de liberación de permisos municipales de 
construcción. 
2.- Terreno firme encontrado a 2.50 mts. de profundidad, por lo que se modificó la forma 
y el modo de cimentación ya que inicialmente se consideró O. 8 O cm." (sic) 

Que adicional a su solicitud, el Regulado anexa la siguiente información: 
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• Solicitud de Modificación a Proyecto firmado por el representante legal de la 
empresa ESTACIÓN BANDERA, S.A. DE C.V. 

• Pago de derechos. 

• Pago de derechos del trámite. 
• Copia simple del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 5469/2017 de fecha 23  de 

noviembre de 2017 .  
• Copia simple del acta constitutiya de la empresa ESTACIÓN BANOERA, S.A. DE C.V., 

así como poder del representante- legal. · 
• Copia simple· de la .identificación oficial · del representante leg·aI de . fa empresa 

ESTACIÓN BANDERA. S.A. DE C.V. 
' . 

•. .RFC de la empresa ESTACIÓN BANDERA, S.A. DE  C.V. 
• CD. 

VII .  Que el artículo 3 1  de la Ley Federal del Procedimiehto Administrativo -señala qué: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes adminístrativas, la 
Administración Pública Federal, de o'ficio o a petición de parte interesada, p�drá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha amp. liación exceda en ningún caso de la· 

1 

mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija. el-asunto y ·oo se perjudiqu.en 
los derechos de los interesados o de terceros,· .(sic). 

VIII. Que derivado de los Considerandos 1 1 1 a VII, esta DGGC considera que· la m·odífi-cación 
solicitada por el. Regulado, se· refiere únicamente 9- la ampliación de- plazo de :las obras del 

/ Proyecto en cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorí2ación ,,. 
emitida mediante e l  oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 5 469/2017 de fecha 23  de noviembre 
de 2017 ;  por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artículo 28 . fracción II del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdón al Árñbiente en materia 
de Evaluadón d-el Impacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 ,  2, 3 fracciones VII I y XI inciso e), 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección r 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S fracción X y XVIII, 28 fracción II y 30 de la Ley ;J 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9 ,  1 o, 16  fracción X, y 3 1  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; S inciso D) fracción VIII y 28  fracción II del Reglamento 

Página 3 de 5 1 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montaña. C.P. 14210, Del. Tlalpan, Ciudad de México. 

Te!: (55) 9126 0100 - www asea gob mx 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ?rocecclón al Med!o Ambiente del Sector Hidrocarburos también urll iia el acrónrmo ··ASEA" 

v las palabras "Agencia de Seguridad. Er,e,gia y Ambienre' coma parce de su Identidad lnstiruclonal 



tJ ASEA 
._.. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6028/2018 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. así como las dem_ás d i.sposiciones· que resulten aplicables, esta Dirección General 
en ejercicio de sus atribuciones: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - OTORGAR un plazo adicional por . 1.5 Cm.es y medio) para conduir con la etapa de 
preparación. y'tons_trucción del Proyecto, mismo que empezará a computar a partir de la fecha de 
notificación del presente oficio; toda vez que la modificación solicitada no altere el contenido de 
la autorizadón-' con ·número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 5469/2017 de fecha 2 3  de 
noviembre de 2017 ,  de q::mformidad con.el .artículo 3 1  d.e la Ley del Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente . con lo · establecido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1 5'469/2017 d.e fecha 2 3  de noviembre de 2017, emitido. para el 
Proyecto. Para lo anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, 
PREVIO ,A LA FECHA DE SU. VENCIMIENTO. En caso _de que el Regulado pretenda la realización 
de obras y/ o actividades adicionales a . las , ma,nifestadas, éstas deberán ser notificadas 
previamente a esta DGGC para qu� determine !o procedente en_ materia de impacto ambiental, 
de conformidad con la legislación ambiental vigente.-

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujetéi. a los Términos y 
Condicjona'ntes establecidos en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15469/2017  de fecha 
23 de r-i◊viembre de 2917; así·como, en los demás documentos oficiales que se hayan emitido 
con refa9\ón. al Proyecto; esta modificación quedará vigente _para todos los efectos a que haya 
lugar. · / 

CUARTO.- El .Regul�do deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo , establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas·. de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
/ y Protección al Medio Ambiente aplicqbles a las .actividades de Expend)o al Público de Gas Natural. 

Distribución y Expendio al Público de·Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2 O 17 ,  de conformidad con el programa que al 
efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito de
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que
incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción I I  del artículo 
4 20 Qua ter del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

. . 

SEXTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Marcela
Yaneth Flores en su carácter de representante legal de la empresa ES"f ACIÓN BANDERA, S.A.
DE C.V.

SÉPTIMO. - Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones a la
con fundamento en el artículo 1 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución a la. C. Marcela Yaoeth i=· lores en sv car:ácter de
representante legal de la empresa ESTACIÓN BANDERA, S.A DE· C.V., de .conformidad con el
artículo 35  de la Ley Federal de Procedimiento Admi_nis_ttativ? y demás relaHvos ·aplicable�.

A T E N.T A  M E N T E  

EL DIRECTOR GENERAL

�J 
17"1�É ÁLVAREZ RO$AS . .
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía-electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Rui:z Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 
Lic. Alfredo O rellana Moya o. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurf-dicos de la-ASEA.. - Para Conodmierito: 
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA-. · Para Conoéimiento . .

.. 

lng. José Luis Gon:zález Gon:zále:z. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocim

i

ento. 
Bitácora: 09 /DGAOOl 9 /O 5/18 
Expediente: 01AG2017XOOSO 
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